
Repúb l i ca  de Co lo m bia

M in is te rio  de M inas y Energía

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 0 9 8 DE 2005

(  2  0 SET. 2005  )

Por la  cual se ap ru eb an  el Cargo Promedio de D istribución  por u so  del S istem a 
de D istribución de gas com bustible por red  y el Cargo Máximo Base de 
Com ercialización de gas com bustible por redes a  u su a rio s  regulados, p a ra  el 
m ercado relevante conform ado por los m unicipios de S an  M artín  y G ranada  en 
el D epartam ento  del Meta

En ejercicio de su s  atribuciones constitucionales y legales, en  especial las 
conferidas por la  Ley 142 de 1994, y los D ecretos 1524 y 2253 de 1994, y

Que el Artículo 14.28 de la  Ley 142 de 1994, definió el servicio público 
dom iciliario de gas com bustib le como el conjunto  de activ idades o rdenadas a  la 
d istribución  de gas com bustible y estableció la  actividad de com ercialización 
como com plem entaria  del servicio público dom iciliario de gas com bustible;

Que según lo d ispuesto  por el Artículo 28 de la  Ley 142 de 1994, la 
construcción  y operación de redes p a ra  el tran sp o rte  de gas, así como el 
señalam ien to  de las tarifas por uso , se reg irán  exclusivam ente por esa  Ley;

Que el Artículo 73.11 de la  Ley 142 de 1994, atribuyó  a  la  Com isión de 
Regulación de E nergía y Gas, la com petencia p a ra  estab lecer las fórm ulas p a ra  
la fijación de las tarifas del servicio público dom iciliario de gas com bustible;

Que según lo d ispuesto  por el Artículo 88.1 de la  Ley 142 de 1994, la  Comisión 
de Regulación de E nergía y Gas pod rá  estab lecer topes m áxim os y m ínim os 
tarifarios, de obligatorio cum plim iento por parte  de las em presas;

Que el Artículo 126 de la  Ley 142 de 1994 establece que vencido el período de 
vigencia de las fórm ulas tarifarias éstas  co n tin u a rán  rigiendo m ien tras la 
Comisión no fije las nuevas;

Que m edian te  Resolución CREG-045 de 2002 se estableció la  m etodología de 
cálculo y a ju ste  p a ra  la  determ inación  de la  ta s a  de retorno  que se u tilizará  en 
las fórm ulas tarifarias de la  actividad de d istribución  de gas com bustib le por 
redes p a ra  el próximo período;

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

C O N S I D E R A N D O :
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Por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por u so  del Sistem a de Distribución 
de gas combustible por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de gas combustible 
por redes a usuarios regulados, para el mercado relevante conformado por los m unicipios de 
San Martín y Granada en el Departamento del Meta____________ _____________________________

Que m edian te  Resolución CREG-011 de 2003 se adoptó  la  m etodología y 
criterios generales p a ra  determ inar la  rem unerac ión  de las actividades de 
d istribución  y com ercialización de gas com bustib le y las form ulas generales 
p a ra  la  p restac ión  del servicio público dom iciliario de d istribución  de gas 
com bustib le por redes de tubería;

Que MADIGAS INGENIEROS S.A. E.S.P. m edian te  com unicación con radicado 
CREG E 2003-005867, recibida el 11 de Ju n io  de 2003, entregó a  la  Comisión 
la  inform ación h istó rica  sobre inversión existente a  D iciem bre de 2002, gastos 
de AOM p a ra  los negocios de d istribución  y com ercialización de gas, y dem ás 
inform ación h istó rica  requerida  p a ra  el cálculo de los cargos correspondien tes 
al u so  del S istem a de D istribución de su  m ercado relevante atendido;

Que MADIGAS INGENIEROS S.A. E.S.P., m edian te  com unicación  con radicado 
E 2003-006148 del 19 de Ju n io  de 2003, reportó a  la  CREG las proyecciones de 
dem anda, las proyecciones de gastos de AOM de d istribución  y el p rogram a de 
nuevas inversiones, clasificadas según  el listado  de u n id ad es constructivas 
establecido en el Anexo No. 1 de la  Resolución CREG 011 de 2003;

Que GAS DEL ARIARI S.A. E.S.P., m edian te  com unicación con radicado E2003- 
010563 del 14 de Noviembre de 2003, reportó  a  la  CREG las proyecciones de 
dem anda, las proyecciones de gastos de AOM de d istribución  y el p rogram a de 
nuevas inversiones, clasificadas según  el listado  de u n id ad es  constructivas 
establecido en el Anexo No. 1 de la  Resolución CREG 011 de 2003 requeridas 
p a ra  el cálculo de los cargos correspondien tes al u so  del S istem a de 
D istribución de los m unicipios que p rogram a atender;

Que MADIGAS INGENIEROS S.A. E.S.P. en  cum plim iento de lo d ispuesto  en los 
parágrafos de los artícu los 20 y 29 de la  R esolución CREG-011 de 2003,
publicó en  u n  diario de am plia  circulación el resu m en  del estud io  de cargos
que presen tó  a  la  Comisión, con la  inform ación señ a lad a  en la  C ircular CREG 
021 de 2003, con el fin de que los terceros in te resados p u d ie ran  p resen ta r an te  
la  Com isión observaciones sobre ta l inform ación, y envió a  la  Com isión copia 
del aviso de p ren sa  respectivo;

Que GAS DEL ARIARI S.A. E.S.P. en cum plim iento de lo d ispuesto  en los 
parágrafos de los artícu los 20 y 29 de la  R esolución CREG-011 de 2003,
publicó en u n  diario de am plia  circulación el resu m en  del estud io  de cargos
que presen tó  a  la  Com isión, con la  inform ación se ñ a la d a  en  la  C ircular CREG 
021 de 2003, con el fin de que los terceros in te resados p u d ie ran  p re sen ta r  an te  
la  Com isión observaciones sobre ta l inform ación, y envió a  la  Com isión copia 
del aviso de p re n sa  respectivo;

Que m edian te  com unicaciones rad icadas en la  CREG con los núm eros: E2003- 
006492, E 2003-006883, E 2003-006954, E 2003-006990 , E 2003-007027,
E 2003-007788, E 2003-009790, E 2 0 0 3 -0 1 1176, E 2 0 0 3 -0 1 1569, E2004-
000001 y E 2005-000295, la  em presa  MADIGAS INGENIEROS S.A. ESP 
presen tó  las am pliaciones y aclaraciones so licitadas por la  CREG, a  la  
inform ación repo rtada  en su  solicitud tarifaria;

é ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por uso  del Sistem a de Distribución 
de gas combustible por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de gas combustible 
por redes a usuarios regulados, para el mercado relevante conformado por los m unicipios de 
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Que m edian te  com unicaciones rad icadas en la  CREG con los núm eros: E2003- 
011518, E 20 0 3 -0 1 1517, E 2004-007473, E 2004-008912, E 2005-000270, la 
em presa  GAS DEL ARIARI S.A. ESP presen tó  las am pliaciones y aclaraciones 
solicitadas por la  CREG, a  la  inform ación repo rtada  en su  solicitud tarifaria;

Que la  U nidad de P laneación M inero-Energética, en com unicación con radicado 
E 2 003 -010562, aprobó la  m etodología u tilizada  p a ra  las proyecciones de 
dem anda  del m ercado que va a  a ten d er la  em presa  MADIGAS INGENIEROS 
S.A. E.S.P., de conform idad con lo establecido en el N um eral 7.5 de la 
Resolución CREG-011 de 2002;

Que la  U nidad de P laneación M inero-Energética, en  com unicación  con rad icado 
E 20 0 3 -0 1 1013, aprobó la  m etodología u tilizada  p a ra  las proyecciones de 
dem anda  del m ercado que va a  a tender la  em presa  GAS DEL ARIARI S.A. 
E.S.P., de conform idad con lo establecido en el N um eral 7.5 de la  Resolución 
CREG-011 de 2002;

Que la  Com isión de Regulación trasladó  u n  resu m en  de la  solicitud de las dos 
em presas a  cad a  u n a  de ellas m edian te  com unicaciones con rad icado de salida 
S2004-003800 y S2004-003801, con el ñn  de conocer la  opinión de cada  
em presa  en relación con d icha inform ación;

Que MADIGAS INGENIEROS S.A. ESP y GAS DEL ARIARI S.A. ESP rem itieron 
a  la  Com isión las observaciones a  la  solicitud de la  o tra  em presa , las cuales 
fueron recib idas a  través de las com unicaciones rad icad as con los núm eros 
E 2005-000295 y E 2005-000270 respectivam ente;

Que como resu ltado  del análisis de la  inform ación y de las resp u es ta s  
p resen tad as  a  la  Com isión por MADIGAS INGENIEROS S.A. E.S.P. y GAS DEL 
ARIARI S.A. ESP, se realizaron los a ju ste s  p ertinen tes  a  la  inform ación 
requerida  p a ra  el cálculo de los Cargos de que tra ta n  los A rtículos 7 y 23 de la 
Resolución CREG 011 de 2003, según  se relacionan , con su  respectivo 
su sten to , en  el docum ento  soporte de la  p resen te  Resolución;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y  G as efectuó los cálculos tarifarios 
correspondien tes a  p a rtir  de la  m etodología estab lec ida  en la  Resolución CREG- 
011 de 2003 y dem ás inform ación disponible en  la  Com isión, los cuales se 
p resen tan  en el D ocum ento CREG- 074 de 2005;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y G as ñ ja  el p resen te  cargo de 
d istribución  a  p a rtir  de la  inform ación que arrojó el resu ltado  m ás eficiente, 
esto es, al h acer la  com paración en térm inos equivalentes, se utilizó la  
inform ación repo rtada  por GAS DEL ARIARI S.A. ESP como consta  en el 
D ocum ento CREG-074 de 2005;

Que la  Com isión de Regulación de Energía y  G as en su  sesión 271 de 20 de 
Septiem bre de 2005 aprobó el Cargo Promedio por Uso del S istem a de 
D istribución y el Cargo Máximo Base de Com ercialización del M ercado 
Relevante conform ado por los m unicipios de San  M artín y G ran ad a  (Meta);
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Por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por uso del Sistem a de Distribución 
de gas combustible por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de gas combustible 
por redes a usuarios regulados, para el mercado relevante conformado por los m unicipios de 
San Martín y Granada en el Departamento del Meta_________________ _________________________

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°. M ercados R elevan tes de D istribución  y  C om ercialización.
P ara  efectos de aplicación de e s ta  R esolución el m ercado relevante de 
d istribución  y com ercialización e s tá  conform ado por los m unicipios de San 
M artín y G ranada, D epartam ento  del Meta.

ARTÍCULO 2 o. Inversión Base. La Inversión B ase p a ra  de te rm inar el cargo 
prom edio de d istribución  p a ra  el M ercado Relevante definido en  el Artículo 1 de 
e s ta  Resolución corresponde a  $2 .363 .293 .078  (pesos del 31 de Diciem bre de 
2002), la  cual se com pone como se indica  a  continuación:

Programa de N uevas Inversiones. P ara  el Program a de Nuevas Inversiones se 
reconocen los sigu ien tes valores, con la  descripción p re se n ta d a  en  el Anexo 1 y 
la  proyección de u su a rio s  que se m u e s tra  en  el Anexo 2 de la  p resen te  
Resolución:

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Total de Inversiones 1.621.603.884,1 776.606.637,9 327.114.541,4 327.114.541,4 -

Cifras en pesos del 31 de Diciembre de 2002.

Parágrafo: Las desviaciones que se p resen ten  en el P rogram a de Nuevas 
Inversiones se rán  consideradas de conform idad con lo establecido en el literal 
b) del num era l 7.1 de la  resolución CREG 011 de 2003.

ARTÍCULO 3 o. D em andas Esperadas de V olum en. P ara  el cálculo tarifario se 
utilizó la  D em anda de Volum en p a ra  el horizonte de proyección p resen tad a  en 
el Anexo 2 de e s ta  Resolución.

ARTÍCULO 4°. G astos de A dm inistración, O peración y  M anten im iento  - 
AOM. El nivel de eficiencia obtenido del m odelo de optim ización es 74,51% . 
Aplicando este resu ltado  al valor p resen te  de los gastos de AOM propuesto s por 
GAS DEL ARIARI S.A. ESP p a ra  el Horizonte de Proyección, se obtiene el 
siguiente valor p a ra  incorporar al cálculo del cargo que rem u n e ra  los gastos de 
AOM. E n el Anexo 3 se p resen tan  los gastos de AOM p a ra  el Horizonte de 
Proyección.

Componente $ del 31 de Dic/2002

Valor Presente de los gastos de AOM, 
con nivel de eficiencia $ 1.979.060.669

ARTÍCULO 5°. Cargo Prom edio de D istribución. A p a rtir  de la  vigencia de la 
p resen te  Resolución, el cargo prom edio de d istribución  aplicable en el M ercado 
Relevante del Artículo 1, p a ra  recu p era r los costos de inversión y los gastos de 
AOM p a ra  la  d istribución  dom iciliaria de gas com bustib le  por red  en el Mercado 
Relevante definido en el Artículo 1 de e s ta  Resolución, se fija en $ 6 6 1 ,9 4 /m 3 de 
GLP ($ del 31 de Diciembre de 2002) desagregados de la  siguiente m anera:
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Por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por uso  del Sistem a de Distribución 
de gas combustible por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de gas combustible 
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Componente $/m3

Cargo Promedio de Distribución 661,94

Componente de inversión 360,26

Gastos AOM 301,68

Cargo Piso de Distribución 53,54

NOTA: Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2002

Parágrafo 1. E stos Cargos de D istribución se ac tu a liza rán  de conform idad con 
lo establecido en el num era l 7.8 de la  Resolución CREG-011 de 2003.

Parágrafo 2. El cargo prom edio de d istribución  aprobado equivale, a  la  fecha de 
aprobación  de la  p resen te  resolución, a  $ 2 6 4 ,7 8 /m 3 de gas n a tu ra l, aplicando 
el procedim iento definido en el Anexo 6 de la  R esolución CREG 011 de 2003, 
con u n  poder calorífico del gas n a tu ra l de 1.010 BTU/PC y del propano  de 
2 .516 BTU/PC.

ARTÍCULO 6 o. Cargo M áximo Base de C om ercialización . A p a rtir  de la 
vigencia de la  p resen te  Resolución, el cargo m áxim o b ase  de com ercialización 
aplicable en  el M ercado Relevante del Artículo 1, es el siguiente.

Mercado Relevante Cargo Máximo Base de 
Comercialización ($/factura)

San Martín, Granada 871,43
NOTA: Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2002, las comas indican decimales

Parágrafo: El Cargo de Com ercialización se ac tu a liza rá  de conform idad con lo 
establecido en el Artículo 24 de la  Resolución CREG -011 de 2003.

ARTÍCULO 7°. Fórm ula Tarifaria. En caso de d istribución  dom iciliaria de GLP 
por redes, la  F órm ula  T arifaria aplicable al m ercado relevante definido en el 
Artículo 1 de la  p resen te  Resolución corresponderá  a  la  estab lec ida  en el 
Artículo 40 de la  Resolución CREG 011 de 2003.

Parágrafo. En caso de p res ta rse  el servicio público de gas n a tu ra l com prim ido 
la  Fórm ula T arifaria aplicable al m ercado relevante definido en  el Artículo 1 de 
la  p resen te  Resolución corresponderá  a  la  estab lec ida  en el Artículo 34 de la 
Resolución CREG 011 de 2003.

ARTÍCULO 8°. V igencia de la Fórm ula Tarifaria, de lo s  Cargos M áxim os de 
D istribución y  del Margen M áximo de C om ercialización . La fórm ula 
tarifaria, incluido el Cargo Promedio Máximo de D istribución  y el Cargo Máximo 
Base de Com ercialización que se estab lecen  en e s ta  Resolución, reg irán  a  p artir 
de la  fecha en que la  p resen te  Resolución quede en  firme y d u ran te  el térm ino 
de vigencia de las fórm ulas tarifarias definidas en la  R esolución CREG -011 de 
2003. Vencido este  período las fórm ulas tarifarias c o n tin u a rán  rigiendo
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Por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por uso del Sistem a de Distribución 
de gas combustible por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de gas combustible 
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m ien tras la  Com isión no fije las nuevas, ta l como e s tá  previsto en el Artículo 
126 de la  Ley 142 de 1994.

ARTÍCULO 9 o. La presente Resolución deberá notificarse a  las em presas GAS 
DEL ARIARI S.A. ESP y MADIGAS INGENIEROS S.A. ESP y publicarse en el Diario 
Oficial. C ontra las disposiciones contenidas en esta  Resolución procede el Recurso 
de Reposición, el cual podrá interponerse an te  la  Dirección Ejecutiva de la  CREG 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a  la  fecha de su  notificación.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. 2  0 SET. 2005

IUEL MAKÍUASHCA OLANO
'"Viceministro de M inas y Energía 
Delegada le í M inistro de M inas y 

E nergía 
Presidente

RICARDO RAMÍREZ CAI
Direcjíor Ejecutivo

A -
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ANEXO 1

INVERSION BASE 
Programa de Nuevas Inversiones

U nidades C onstruc tiva :
Vi U n ita r io  

lu í 
b l e  2002

C u n ti t lu i l
n i

Ario 1
V u liu  

M e  2002
C u n tt i lu i l

n i

Año 2

V a la r  
b l e  2002

C u n ti t lu d
III

Año 3

V a le i  
b l e  2002

C a n ti t lu i l
n i

V a lu i  
b l e  2002

A ííg 5 
C a n t i t la i l  V n le i 

n i b l e  2002
TPÉ112AS 34.238,4 2.963.108
TPE3/4AS 34.884,0 305,0 21.127.568 305,0 10.639,61 6,0 125,0 4.360,498,4 125,0 4.360,498,4

TPE1AS 36.400,7 250,0 9.100.170 250,0 9.100.169,8 250,0 9.100 .169 ,8 250,0 9.100 .169 ,8
TPE2AS 40.723,9 390,0 15 .082.316 240,0 9.773.732,8 240,0 9.773 .732 ,8 240,0 9.773.732,8
TPE3AS 57.437,9 192,5 11.056.799 192,5 11.056 .798 ,8 192,5 11.056 .798 ,8 192,5 11.056 .798 ,8
7PE4AS 69.808,5 40,0 2,792 .344

TPE1/2C0 23.985,6 1 .351.942
TPE3/4CO 24.625 ,7 8,500,0 261 .733,380 8,500,0 209.318.350,0 6.000,0 147.754 .129 ,4 6.000,0 147.754.129,4
TPE1C0 26 .136,3 137,5 3.593.815 137,5 3.593.014,6 137 ,5 3 .593 .814 ,6 137,5 3 .593 .814 ,6
TPE2C0 32.623,5 2.231,7 72 .804.666 1,338,3 4 3 .661.050,9 445,0 1 4 .517.435,4 445,0 14.517 .435 ,4
TPE3C0 61.683,3 127,5 7.864.623 127,5 7.864.623,3 127,5 7.864.623,3 127,5 7.864.623,3

TPE1J2AT 27 ,117,2 18 .519.423
TPE3/4AT 27.742,5 350,0 75.259,581 350,0 9,709.878,3 250,0 6.935 .627 ,4 250,0 6.935.627,4
TPE1/27V 8.696,1 740.777
TPE3/4ZV 9.345,5 25,427,5 240 ,255.775 25.427,5 237.633 .787 ,0 8.625,0 80,605 .305 ,8 8.625,0 80.605 .305 ,3
TPE1ZV 10.066,1 607 ,5 7.470.443 607,5 7 .470.443,0 687 ,5 7 .470 .443 ,0 687,5 ' 7 .470 .443 ,0
TPE2ZV 17.390,4 3,281,7 57 ,069.369 1.940,3 33,882 .220 ,7 615,0 10.695 .072 ,2 615,0 10.695 .072 ,2
TPE3ZV 29.743,6 1.950,0 58 .009.859 450,0 13.386.890,6 450,0 13 .386 .890 ,6 450,0 13 .386 .090 ,6
TPE4ZV 42.134,8 1.500,0 63 .202 .195 . -
ERP3T2

UCde Calidad

87.424 .000 ,0 2,0 1 74.840.000 

37.952.066,9
M s  Logger o Manógralo de 12" 7.187.513,3 2,0 1 4 .375.026,5
C abezss de prueba o columnas de agua 228.936,4 2,0 457.872,8
Sistema digital de grabación, 1 municipio 
UC esp eo ia leo
Estación de almacenamiento y regulación 
Estación de vaporización de GLP

23.119 .167 ,5 1,0 23.119 .167 ,5
477.455 .662 .0
282.594.231.0
194.861 .431 .0

169.515.262.0
86 .351.831.0
83 .163.431.0

S u b to ta l 45.370,3 1.621.603.884,1 39.954,2 776.606 .637 ,9 18.145,0 3 2 7 .114 .541 ,4 18.145,0 327.114 .541 ,4

IANUEL MATGUASHCA OLANO
Vicem inistro de M inas y Energía 
Delegado del M inistro de M inas y 

Energía 
Presidente

'O C L Á (jo
RICARDO MIREZC

D irector EjecutiVo
RO
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ANEXO 2. USUARIOS Y DEMANDAS DE VOLUMEN

San Martin Granada
Año Usuarios m3 de GLP Año Usuarios m3 de GLP

1 1.245 146.505 1 841 171.025
2 2.472 273.628 2 3.291 350.065
3 3.699 400.751 3 7.361 530.288
4 4.077 439.913 4 13.062 711.694
5 4.495 484.193 5 20.407 895.439
6 4.562 491.135 6 27.807 907.327
7 4.630 498.180 7 35.262 919.214
8 4.698 505.225 8 42.772 931.102
9 4.768 512.477 9 50.338 943.097
10 4.840 520.910 10 57.961 956.140
11 4.912 528.370 11 65.640 968.136
12 4.985 536.451 12 73.376 980.239
13 5.058 544.014 13 81.169 992.342
14 5.133 559.244 14 89.019 1,004.444
15 5.210 575.758 15 96.927 1.016.655
16 5.287 591.298 16 104.893 1.028.865
17 5.365 607.150 17 112.917 1.041.076
18 5.445 623.312 18 121.000 1.054.334
19 5.526 639.682 19 129.141 1.066.544
20 5.609 657.335 20 137.342 1.078.970

^MÁNUEL M^ÍGUASHCA OLANO
Vicem inistro de M inas y Energía 

Delegado dél M inistro de M inas y E nergía 
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Por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por uso  del Sistem a de Distribución 
de gas combustible por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de gas combustible 
por redes a usuarios regulados, para el mercado relevante conformado por los m unicipios de 
San Martín y Granada en el Departamento del Meta

ANEXO 3

PROYECCIÓN DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO -AOM

Año AOM ($ Die. 2002)
1 319.610.497
2 320.387.353
3 321.645.011
4 333.860.083
5 299.757.403
6 309.087.381
7 309.087.381
8 309.087.381
9 309.087.381
10 388.276.038
11 390.239.563
12 392.232.952
13 394.226.340
14 398.240.423
15 402.592.926
16 406.688.929
17 410.866.852
18 415.126.696
19 419.441.153
20 424.094.029

IANUEL M^IGUASHCA OLANO
Vicem inistro de M inas y Energía 
Delegado del M inistro de M inas y 

E nergía 
P residente

RICARDO RAMÍREZ CARRERP
Direj/tor Ejecutí^)
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